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Comisidn Nacional de Bioética
Oficina del Comisionado
Direccién de Comités de Bioética

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2025
Oficio No. CONBIOETICA/CE1/593-22/2025

Asunto: Criterio de actuacién del tramite de solicitud de
renovacién de Comité de Etica en Investigacion,
nimero 593-22.

C:Jocelyn Zuleica Olmos Vega

Representante Legal

Panamerican Clinical Research México

Domingo Sarmiento nimero 2784, colonia Prados Providencia, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44670.

Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 8° de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 41 Bis fraccién Il y parrafo sequndo y 98 fraccién 11 de |a
Ley General de Salud; 101 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigacién para la Salud;
2, letra C, fraccién 1V, y 46, fraccién VII del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud; Segundo fraccién IX del
Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del diverso por el que se crea el érgano desconcentrado
denominado Comisién Nacional de Bioética, publicado el 7 de septiembre de 2005, publicado en el 16 de febrero
de 2017 en el Diario Oficial de la Federacidn; Disposicién Décima Segunda del Acuerdo por el que se modifica el
diverso por el que se emiten las Disposiciones Generales para la Integracién y Funcionamiento de los Comités
de Etica en Investigacién y se establecen las unidades hospitalarias que deben contar con ellos, de conformidad
con los criterios establecidos por la Comisién Nacional de Bioética, publicado el 31 de octubre de 2012 (D.O.F.
10/12/2020); con relacién a su solicitud de renovacién de registro del Comité de Etica en Investigacién de
Panamerican Clinical Research México, que se encuentra en tramite, se le informa que:

Esta Comision Nacional de Bioética determina que, a efecto de facilitar las gestiones de los interesados frente a
las autoridades correspondientes, las solicitudes de renovacién de registro de Comité de Etica en Investigacién
ingresadas en tiempo ante esta Comisién, que se encuentran en trdmite y que adin no cuenten con una
resolucién definitiva, su registro se entendera como vigente hasta por un término de 12 meses en tanto no
sea emitida la resolucién definitiva por este Organo Desconcentrado.

Atentamente

El Comisionado Nacional

e

Dr. Patricio Javier Santillan Doherty

C.c.p. Archive
ACS/RRT/NAH/FMCE
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